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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Re in a Doña Victoria Euge
nia, S. A. R. el Principe de Asturias e In- 
tmtes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
sn importante salud.
. (Gaceta 1G y 17 Septiembre de 1929)

Núm. 1961
6OBIERNO CIVIL

OBRAS PUBLICAS
Electricidad.—Habiendo solicitado la 

■S. A. Gas y Electricidad autorización pa
ra establecer una linea aérea de trans
porte de energía eléctrica de alta tensión, 
derivada de la. línea de Son Roca y Son 
indiada a fin de alimentar la fábrica de 
Veso de Son Quint, se abre un período de 
Rifonnacióh pública durante treinta dias 
para, que puedan formular reclamaciones 
ús personas o entidades interesadas en 
*a imposición de servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica que se solicita.

Palma 16 do septiembre de 1929.
El Gobernador,

P.e  i) r  o Ll o s a s

Relación de propietarios cuyas tincas son 
afectadas por la servidumbre de paso 
de corriente eléctrica a que se refiere 
el anuncio anterior.

Término municipal de Palma
Predio Son Quint de propiedad de 

u-josé Quint Zaforteza.
. Palma 16 de septiembre de 1929.—El 
peinero Jefe de Obras Públicas, Fran- 
Clseo Manrique de Lira.

¥• * *
Núm. 1965

Ba r r e t e r a s .—Erp ropiaciones.— Visto 
•'expediente instruido para la expropia- 
Clo,> de los terrenos que han de ocuparse 

él término municipal de Lloseta con la 
^hstruevión del puente sobre el torren- 
pde Rafal Garcés en el kilómetro 26 de 
a .carretera de Palma al Puerto de Al
udía.

Resultando que se han llenado los rc- 
'.PUsitos y formalidades prevenidas en la 
^■y de Expropiación forzosa de 10 de 

!leto d'e iviú y el Reglamento para su 
jccueión de 13 enero del mismo año.

Resultando que durante el plazo de 
dias señalados en el edicto inserto 

el número 9768 del Bo l e t ín  Of ic ia l  
'''‘‘espondiente al dia 20 de julio último 

Rusentar reclamaciones, no se ha 
1 O'meido ninguna.
(.• Consideraudo que a falta de reclama- 
l 011^ que resolver, no hay caso de oir a 
'^omisión■ provincial, nial Ingeniero 

tl,r del proyecto.
lie resuelto declarar necesaria la ocu- 

Rc* terreno de que se trata, de 
c.Vrormidad.con lo prcxDnido en el artí- 
|)i L de la Ley y 25 del Reglamento, de- 
1L:11R0 publicarse esta providencia, en el 

Of ic ia l  y notificarse individual- 
rel'11?, a los interesados incluidos en la 
Tj^ón predicha., publicada en el Bo l e - 
.¿' jO.UiAL número. 9768 para, la. desig- 
Urr-n*11 R'- Peritos y demás efe-'tos, con 

^'lo a los artículos 20 y siguientes de 

la Ley y los correspondientes del Regla
mento ya citados.

Palma 13 de septiembre de 1929.
El Gobernador, 

Pe d r o  Ll o s a s
A*

Núm. 1966
C A R R e t e  r  a s  . — E.ip ropiaciones. — Vi s to 

el expediente instruido para la. expropia
ción de los teri’enos que han de ocuparse 
en el circuito de Lloseta con las obras de 
ensanche de los kilómetros 24 al 29 de la 
carretera, de segundo orden de Palma al 
Puerto de Alcudia.

Resultando que se han llenado las for
malidades y requisitos prevenidos en la 
Ley de Expropiación forzosa, de 10 de 
enero de 1879 y el Reglamento para su 
ejecución de 13 de enero del mismo año.

Resultando que durante el plazo de 
veinte dias señalados en el edicto inserto 
en el número 9768 del Bo l e t ín  Of ic ia l  
correspondiente al dia 20 de julio último 
para, presentar reclamaciones, no se ha 
producido ninguna. •

Considerando que a falta de reclama
ciones que resolver, no hay caso de oir a 
la Comisión provincial ni al Ingeniero 
autor del proyecto.

He resuelto declarar necesaria la ocu
pación de los terrenos de que se trata: de 
conformidad con lo prevenido en el artí
culo 18 de la Ley y 25 del Reglamento, 
debiendo publicarse esta providencia en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  y notificarse indivi
dualmente a los interesados incluidos en 
la relación predicha, publicada en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  número 9768, para la de
signación de peritos y demás efectos, con 
arreglo a los artículos 20 y siguientes de 
la Ley y los correspondientes del Regla
mento ya citado.

Palma 13 de septiembre de 1929.
El Gobernador, 

Pe d r o  Ll o s a s

SECCION DE LA GACETA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

_ Ex po s ic ió n
SEÑOR: El Real decreto-ley de 4 de 

agosto de 1928, ha establecido una distin
ción bien definida éntrela actuación de 
los organismos administrativos a quienes 
corresponde otorgar auxilios financieros 
destinados a fomentar la construcción de 
casas baratas y económicas, parcelación 
de fincas y otras obras análogas de ca
rácter social, y la misión encomendada a 
la Caja para el fomento de la pequeña 
propiedad que dicho Decreto-ley creó con 
el objeto de darles efectividad, de tal 
manera, que, según sus disposiciones, 
resulta manifiesto que la función de con’ 
ceder los beneficios a que se ha hecho alu
sión, corresponde integramente a los Mi
nisterios y organismos encargados de la 
gestión de los servicios a que cada uno de 
ellos se refiere, y la, de hacerlos efectivos, 
a la Caja para el fomento de la pequeña 
propiedad. Como consecuencia* de este 
principio, es de la competencia de dicho 
organismo el otorgamiento de las escritu
ras en que se formalizan las operaciones 
acordadas; la realización de los pagos y 

cobros que de ella se derivan y la conta
bilidad de unos y otros, funciones que de 
hecho viene ejerciendo desde la fecha de 
su constitución. Con igual motivo, debe 
serle también atribuida la de inspeccio
nar la ejecución de las obras que se efec
túan con fondos que haya facilitado a tí
tulo de préstamo, y para completar tal 
función y estar en condiciones de emitir, 
con los necesarios asesoramientos técni
cos, los informes sobre los préstamos a 
realizar, que establece como preceptivos 
el artículo 23 de su Estatuto orgánico, le 
es también preciso hacer la inspección 
de los terrenos y proyectos que hayan de 
ser objeto de concesiones que debe ejecu
tar mediante otorgamiento de préstamos. 
Para asegurar la efectividad y eficacia de 
este servicio, es manifiesta la convenien
cia de encomendarlo a técnicos que resi
dan en la localidad en que, en cada caso, 
ha de ser prestado y para facilitar la con
secución de este propósito, se faculta a la 
Caja para el Fomento de la pequeña pro
piedad para valerse de los que, teniendo 
carácter oficial, estén más indicados, se
gún conveniencias que de ella ha de 
apreciar para realizarlo.

En atención a las consideraciones ex
puestas, el Presidente que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid, 7 de septiembre de 1929.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M., 
Miguel Primo de Riñera y Orbaneja

REAL DECRETO
Núm. 1.961

A propuesta del Presidente de Mi Con
sejo de Ministros y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° A los efectos prevenidos 

en el artículo 23 del Real decreto de 8 de 
agosto de 1928, corresponde a la Caja pa
ra el fomento de la pequeña propiedad la 
inspección de los terrenos y construccio
nes sobre lo^que haya de otorgar présta
mos hipotecarios, para determinar su va
lor, como garantía de las operaciones que 
realice. .

El ejercicio de esta facultad no consti
tuirá obstáculo para el desenvolvimiento 
de los que competen a los Ministerios 
gestores de los servicios que, según su 
legislación respectiva hayan de producir 
concesiones cuya ejecución corresponde a 
la Caja. • *

La inspección de las obras realizadas, 
en cuanto su ejecución con arreglo a los 
proyectos aprobados haya de determinar 
la entrega de la totalidad o de los plazos 
del préstamo otorgado con su garantía 
hipotecaria, es de la exclusiva competen
cia de la Caja para el fomento de la pe
queña propiedad.

Artículo 2.° La Caja para el fomento 
de la pequeña propiedad ejercerá las fun
ciones a que se refiere el artículo ante
rior, valiéndose, preferentemente, de los 
Arquitectos e Ingenieros del Catastro o 
de cualesquiera otros técnicos con iguales 
títulos en quienes concurra la condición 
de funcionarios públicos. La designación 
de los Arquitectos e Ingenieros que ha
yan de ejercer funciones de inspección 
so hará de acuerdo con la Dirección ge

neral de Propiedades y de la Contribu 
ción territorial o del Centro u organismos 
de que dependan.

Artículo 3.° La. Caja para el fomento 
de la pequeña propiedad, utilizando su 
oficina de Obras y Adquisiciones, podrá 
asumir, para ejercerlas directamente, en 
cualquier momento que lo considere nece
sario, las funciones de inspección defini
das por este Real decreto como de la. com
petencia, de dicho organismo.

Artículo 4.° Los gastos propios de la 
inspección (pie realice la Caja serán su-/ 
tragados por ella con la contribución de 
los beneficiarios, que tendrá lugar en la 
proporción siguiente: con el 0,25 por 100 
del importe del préstamo otorgado, cuan
do la totalidad de los auxilios concedidos 
exceda de 50.000 pesetas y estén destina
dos-a la construcción de casas baratas o a 
la parcelación de fincas; con el 0,50 por 
100 del importe del préstamo otorgado, 
cualquiera que sea la cuantía de los bene
ficios concedidos, cuando se trate de prés
tamos para casas económicas, de funcio
narios y otras similares. Estos porcenta
jes se harán efectivos por la Caja, dedu
ciéndolos de los pagos que efectúe, siem
pre que estuvieren afectos a ellos.

Artículo 5.° En lo sucesivo, no po
drán imponerse a los concesionarios de 
los auxilios financieros que haya de sa
tisfacer la Caja, ningún dispendio en con
cepto de gastos de inspección fuera de los 
señalados en el artículo anterior.

Artículo 6.° La retribución de los tra
bajos de inspección que se realicen en 
cumplimiento de lo prevenido en este De
creto, se acomodará a lo preceptuado en 
el Reglamento de 18 de junio de 1924 y 
disposiciones complementarias.

Artículo transitorio. Las disposicio
nes de este Real decreto no se aplicarán 
a las concesiones en cuyas escrituras no 
haya comparecido como prestamista la 
Caja para el fomento de la pequeña, pro
piedad.

Dado en Palacio a siete de septiembre 
de mil novecientos veinte y nueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Miguel Primo de. Rir,era y Orbaneja
(Gaceta 8 septiembre de 1929) 

***
MINISTERIO DE ECONOMIA 

NACIONAL

Re a l  Or d e n  
Núm. 2149

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el comité regulador 
de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido ' 
conceder a D. Cristóbal Quetglas y Serra, 
de La Puebla (Baleares), autorización 
para instalar una máquina para fabricar 
hielo, con capacidad de 1.800 a 2.000 kilo
gramos.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 10 de 
septiembre de 1929.

P. D.,
El Director general,

c a s t e d o
Señor Gobernador civil de Baleares.

(Gaceta 15 septiembre de 1929)

M.C.D. 2022



9MINL^ERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACCION
Con esta fecha, esta Dir acción genera 

ha acordado, a los efectos del aiticu o 81 
del Reglamento de 23 de agosto tf - / 
modificar la clasificación, de la inte 
vención de fondos del AyuntamienLo c 
Punferrada (León) en el sentido de, ue 
dicha Intervención sea consideiada como 
de cuarta clase. .

Madrid. 11 de septiembre de 1929.- 
El Director general, P. D., Fernandez 
Giménez.

(Gaceta 14 septiembre de 1929)

locales, arbitrios y recargos, por las que 
se han de regir los ingresos votados para 
nutrir el Presupuesto municipal ordinario 
para el próximo ejercicio de 1930, estarán 
expuestas al público en la Secretaria de 
esta Corporación, a efectos de reclama
ción, por espacio de quince días contados 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el B. O. de esta provm- 
Ckl Mercadal a 10 de septiembre de 1929. 
—El Alcalde Presidente, Juan Mercadal.

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1969

Don Juan Agniló Valenti Alcalde del 
Excino. Ayuntamiento de la M. 1. 
y L. ciudad de Palma, capital de las 
Baleares.
Hago saber: Que la cobranza de Cé

dulas personales del año mil nuevecien- 
tos veinte V nueve tendrá lugai en su 
periodo voluntario, en la Oficina Muinci; 
mi situada en la calle de San Bartolomé 
mimero 28 de esta ciudad en las horas de 
nueve y media, a doce de todos los días 
hábiles que transcurran desde esta fecha 
al 30 de noviembre próximo.

Lo que se hace publico por medio del 
presente a los efectos consiguientes.

Palma de Mallorca 16 septiembre Ge 
1929.—J. Aguiló.

Núm. 1959
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL
Aprobadas por el Ayuntamiento ple

no las Ordenanzas formadas para la per
cepción de las exacciones municipales

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo ano 
de 1930 aprobado por la Comisión muni
cipal permanente, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio do ocho dias hábiles 
con arreglo al articulo 5.° del vigente Re
glamento de Hacienda municipal durante 
cuyo plazo y los ocho dias hábiles si- 
o-uientes podrá lodo habitante del térmi
no formular respecto al mismo las recla
maciones u observaciones que estime con
venientes. .

Mercadal a 16 de septiembre de 1929. 
—El Alcalde, Juan Mercadal.—El Secre
tario, Sixto Vecino.

Núm. 1960
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo ejer
cicio de 1930 aprobado por la Comisión 
municipal permanente, estarcí de mani
fiesto al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho días 
hábiles, durante los cuales y ocho días 
más, se podián formular las reclamacio
nes y observaciones que estimen perti
nentes, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 5." del vigente Reglamento de 
Hacienda Municipal.

La Puebla 10 de septiembre de 1929.—

El Alcalde, Miguel Crespí.—El Secreta- i 
rio, Gabriel Comas.

Núm. 1971 
a y u n t a mie n t o  d e  mu r o  

La Comisión Municipal Permanente 
acordó anunciar a concurso el Arrenda
miento de los pastos y canteras situados 
en el pinar de Son San Marti de esta \ illa 
con arreglo al pliego de condiciones, que 
nermanecerá expuesto al publico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento todos 
los dias hábiles y horas de oficina hasta 
el día de la subasta que se celebrara por 
pujas a. la llana el día 13 de octubre pró
ximo a las 15. , 1

Muro 16 septiembre 1929.—El Alcalde, 
Gabriel Sastre.

* *
Núm. 1970

La Comisión Municipal Permanente, 
acordó la venta, en pública subasta de un 
lote de pinos del Predio Son San Marti, 
Comuna de esta villa, con arreglo al plie- 
<r0 de condiciones, que permanecerá ex
puesto al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento todos los dias hábiles y 
horas de oficina hasta el dia de la subas
ta. Esta tendrá lugar por pujas a la llana 
el dia 13 de octubre próximo a las 16 con 
arreglo al citado pliego y bases formula
das por el Ayuntamiento Pleno en sesión 
del 27 de enero de este año.

. Muro 16 de septiembre 1929.—El Al
calde, Gabriel Sastre.

**»
Núm. 1972

AYUNT.0 DE MARIA DE LA SALUD 
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo ejer
cicio de 1929 aprobado por la Comisión 
municipal permanente, estará de mani
fiesto al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho días 
hábiles con arreglo al articulo 5. del vi-

gente Reglamento de la Hacienda muni
cipal, durante cuyo plazo y los ocho dias 
hábiles siguientes podrá todo habitante 
del término formular respecto al mismo, 
las reclamaciones u observaciones que es
time convenientes.

Maria de la Salud a 13 de septiembre 
de 1929.—El Alcalde, Miguel Buhóla.

***
Núm. 1973 

AYUNTAMIENTO DE CAMPOS 
DEL PUERTO

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo ejer
cicio de 1930 aprobado por la Comisión 
Municipal Permanente, estará de mani- 
flesto al público, a efectos de reclamación

I por espacio de ocho dias hábiles en la 
i Secretaría del Ayuntamiento, durante 
I cuyo plazo y los ocho dias hábiles si

guientes podrá todo habitante del tér
mino formular respecto al mismo las re- 
clamaeiones u observaciones que estime 
convenientes. .

Campos del Puerto 16 septiembre de 
1929.—El Alcalde, D. Bennaser.* * * 

Núm. 1956 
COLEGIO NOTARIAL DE BALEARES 

Los herederos de Don José Vinent y 
Seguí, Notario que fue de Mahón y antes 
de Mercadal, han solicitado la devolución 
de la fianza que dicho Señor tenía consti
tuida para responder de su cargo. Lo que 
se hace público, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 84 del Reglamento notarial, 
para que quien tuviere que deducir algu
na reclamación, la formule ante la Junta 
Directiva del Ilustre Colegio Notarial de 
Baleares, en el plazo de un mes a contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid y en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

Palma 14 de septiembre de 1929.-M 
, Decano, José Socías.** *

Núm. 1917 PROVINCIA DE BALEARES
JEFATURA DE OBRAS PÚBUCAS

RELACIÓN de los vehículos con motor mecánico, Inscritos en

Palma a 6 de septiembre de 1929.-E1 levemeru Jete, Francisco Manrique de.Lara.

Nú ni. 
de ma
tricula

FECHA 
de la inscripción

NOMBRE DEL PROPIETARIO

4606 2 a gosto de 1929 Antonio Cabot Cañellas 
Miguel Fons Masaien4607 José Ferrer Ramonell4608 José Mas Rubi4609 Gas y Electricidad S. A.4610 y Pedro Medina Montagut4611

5
5 
y

Onofre Tous Torreas4612
4613
4614

» Juan Vallespir Oliver 
Bartolomé Coll Palmer
J lian Casas Moragues46 la 8 Jefatura Obras Públicas4616

4617
4618

10
10
10
19

»
» Adán Diehl .

Gregorio Boned Higo 
Gabriel Alorda Mateu4619 Miguel Terrasa Terrea4620

1° José Noguera Llull4621
4622 12

12
* » Miguel Ferrer

Antonio Pons Femenias4623 Antonio de Haro Rosselló4624
14
14

José Aguiló Cortés4625 Maria Anzuech Amat4626 Juan Mir Jan me4621
16
20

Pedro Roig Bisquerra1628
» Tomás Blandí \ i cena4629 Miguel Obrador Buaquets4630

20
20
20
9 1

Bernardo Simó Gelabert4631
4632
4633

*
»

Miguel Bestard 
Cándido Trujillo Costa 
Segura Bonnin y C.M4634 José Noguera Llull4 b a.>

4636 Gabriel Sureda Bibiloni
Miguel Cerda Gelabert4u3 i 21

22 Bartolomé Amengua) Dalmau4638 Jerónimo Palou de Comasema1639
23 y Francisco Planells Adrover1610 Antonio Más Catalá4641
94 Carlos Senua Cheribó4642
24 Calzado Minerva S. A.46 13 » Antonio Enriquez Santos4614 Isabel Amer Mimar464 > 26
27 Jerónimo Massanet Sampol4616 Juan Villalonga Amorós461.

__ 27 » Pablo Munné Llompart
4618 José Noguera Llull1649
4650

27
27 > Francisca Ferrer \'da. de Vidtl 

Antonio Riera Jaume
46. >1 Antonio Fuster Fuster
4652 2 <

28 Tomás Viñals Más
1653 Pedro Roig Bisquerra
4654 luán Monserrat Balaguer
-1655 29 Lorenzo Villalonga Amengual
4656
4657

29
30 » » ■ Francisca Bordoy Negre

la Jefatura de Obras Públicas de esta provincia durante el mes de agosto de 1929.

DOMICILIO
MARCA 
del coche

NUMERO 
del motor

FORMA 
del coche

Cate
goría

Fuerza o 
potencia 
en H. P.

Palma, Botería 20
Palma, San Bartolomé 11 
Binisalem, Estudiante 
Palma, C. y Llobera 38
Palma, Morey 35
Palma, S. R. Cajal 
Palma, A. Rosselló
Palma, Son Garcías

Renault 
Chevrolet

Essex 
Essex 
Ford 
Ford

Donnet 
Chevrolet
Peugeot 
Delage

Ford 
Delage 
Essex 
Wippet

14.109
33.639

1.031.676
497.582

1.200.442
730.366

62.446
502.430

8 474

Sedán 
Sedán 
Sedán 

Cabriolet
Carga 
Sedán 
Sedán 
Carga 

Individual

2.a
2.a
2.a
2.a
3.a
2.a
2.a
3.a
1.a

8,5 
20,6 
17,2 
17,2 
17,9 
17,9 
14,3 
20,6

2,3
Andraitx, Principe a 
Palma, Miramar 
Ibiza
Pollensa
Ses Salines
Palma, Riera 5

4.583
726.785

3.159
1.063.074

329.342
30.371

1.199.640
156.188
577.854

12.352
1.088.983
1.094.071

86.123
577.772

8.463
82.600
67.090

136.586
587.608

Sedán 
Sedán

F. Cabriolet 
Sedán 
Sedán 
Sedán

ti s 
< 

s , <e, s , 
<N O

Í O
 I O

Í O Í O
Í

17,9
17,9
17,9
17,2
14,2
8,5

Palma, Tierra Santa 7
Palma, Aragón 70 
Inca, P. Mercado 1
Palma, A. Clavé 2
Palma, Concepción 82
Palma, Herrería 59_ 
Palma, Semolera 67
Palma, Peletería 51

Brasier 
Ford 
Fiat 

Chevrolet 
Renault
Essex 
Essex 
Citroen

Carga 
Cerrada
Carga
Sedán .
Sedán
Sedán 

Cabriolet
Sedán I\5

t0
t0

t0
t0

ü5
t0

03
 

" @
 " 

S S 
p '

 p
 ■ 

p 
" y

 " S
O 17,9 

8,8
20,6 
12,8 
17,2 
17,2
11,3 
16,7

Palma, Sindicato 199
Palma, S. Nicolás 38
Palma, Soler 53
Palma, Secar del Real
Palma, A. Rosselló 59 
Valldemosa, S. Homa

I uutiac 
Crysler 
Peugeot 
Citroen 

Fiat
Hudson

Sedán 
Individual

Sedán 
Spider 
Sedán 

Torpedo

2.a
1.a
2.a
2.a
2.a
2.a

16,2 
3, 

11'3
8,8

25,1 
12'7

Palma, Bolsería 19
Palma, Aragón 70

España 
Ford 1.201.280

105.720
Carga 

Cerrada
3.a
2.a

17,9
16*8

Manacor .
Escorea, C'an Pontico
Palma, Rubi 14
Palma, S. Jaime 30

Opel 
Citroen 
Talbot

14.045
54.039
59.185

1.061.290

Sedán 
Carga 
Sedán 
Sedán

3.a
2.a
2.a

15,3
11‘3
11,6
17,2

Ibiza
Puigpuñent, S. Net Nash 

Fiat 
’ Citroen 

Citroen 
Renault 
Citroén 
Delage

Ford 
Ford 
Ford

Brasier 
Ford

210.058
157 103

Sedán 
Turismo 2.a

19, 
8,8

Palma, S. Cayetano 3
Palma, E. Figueras 19
Palma, San Miguel 20 
Inca, S. Bartolomé 
Esporlas
Palma, Montesión 12

54.018
72.752
10.928
70.832
30.515

740.146
995.011

1.314.023
30.363

860.892
15 1 12

Carga 
Sedán 
Sedán 
Sedán 
Sedán 
Sedán

3.a
2.a

2.a9 a

11,3
11,3
12,8
11,3
20,5
17,9

Palma, A. Rossello 40
Palma, Aragón 70
Alaró, Iglesia 3 
Palma, P. Temple lo 
Palma, Aragón 12

Carga 
Sedán 
Sedán 
Carga
Moto

3.a
2.a
3*a
1.a

17,9
17,9
8,5

17,9
3,5

Palma, Rosario 11
Palma, Sindicato 199
Muro, J. y Ana 76
Pollensa, A. Maura 20
Palma, .1. Botia 6

New-Impérial 
Pontiac 
Essex 

Chevrolet 
Donnet

468.375
1.090.781

502.470
52.094

Sedan 
Sedán 
Carga 

Torpedo

q  a
2>
3.a
2.a

16,7 
17,2 
20.6

9,2

Servido a que 
se le destina

Particular 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

8- P-. r 
Particular 

Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

S. P- 
particu^11

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id' 
Id- 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id- 
Id. 
Id- 
Id. 
Id-
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Núm. 1918
11 r Ó N de las ventas o cambios de propietarios de vehículos con motor mecánico anotados en la Jefatura de esta provincia durante ei mes de agosto de 1929

\unien>

141 
4331

•.-81 
834 

4020 
15F2
971 
51)7 

p77 
•>446 
1599 
3238 
1994 
.'485 
1461 
3164 
4588 
4396 
3*8¡> 
■>072 
1141 
■2531 
2203" 
1346 
1533 
2657 
2457

1 3361 
3252
251

1 3233 
2)32
1844 
4614

1 2983
i 1316
1 4421

3013
1 2748

604 
2386

I 2325 
2074

i 1927
3249 

i 4050 
| 2181 
¡ 1536 
i 2246

103 
1514 
1764
139 
445 
227
668 

2150
1 2307 

3929
319 

1 2668
2491

NOMBRE DEL PROPIETARIO NOMBRE DEL COMPRADOR DOMICILIO DEL COMPRADOR FECHA LA DE VENTA

Jaime Colomar Simó 
J. Plá Pont y C.a S. L. 
Sebastián Estarás Juan 
Juana Ana Gelabert 
Antonio Carlos Sureda 
María Serra Ferrá .
Manuel Vidal Estarás 
Manuel Amontes Martín 
Antonio Roca Coll 
Antonio Mercadal Soler ■
Juan Miró Aguiló 
Bartolomé Mir Rosselló 
Antonio Oliver March 
Miguel Forteza Fuster 
Francisco Riera 
Juan Bautista Quadrey Jorres 
Luis Ferrari Nicolau 
Gabriel Alorda Maten 
Bartolomé Nadal Torreas 
Mariano Alomar 
Francés Schimiedell 
Cristóbal Serra
Georgina Blanes Viuda de Diego 
Miguel Albis CapUonch 
José María Bauza 
Francisco Albertí 
Luis Sitjar
José Noguera Llull 
Gabriel Adrover Capó 
Gaspar Valls Pons, 
Damián Deyá Rullán 
Juan March Monjo 
Antonio García Rubert 
Bartolomé Coll Palmer 
José Sebastián Sáez 
José Bisquerra Botinas 
Carlos Ferrer 
Miguel Eulogio Vidal 
Antonio Albertí Amengual 
Cándido Trujillo Costa, 
Miguel Valentí 
Miguel Nadal Más 
Amador Camps 
Bernabé JMscón 
José Noguera Llull 
José Noguera Llull 
José Noguera Llull 
Bernardo Jaume Cañellas 
José Aguiló Aguiló 
Ramón Maroto Moxó 
Juan Grúa Gelabert , 
Pedro Dezcallar Tacón 
Francisco Jlagraner Berio 
Juan Rosselló Riera 
Antonio Planas Rosselló 
Francisco Forteza 
Antonio Adrover 
Miguel Bestard Vich 
José Noguera Llull 
Rafael Cortés Cortés 
Lorenzo Gilí Lliteras 
Vicente Martorell Juan
José Vidal de Flor de Lis _____________

Miguel Liado Servera 
Francisco Artizus Llusiá 
Miguel Colom Ripoll 
Miguel Rosselló Vidal 
Rafael Lacy Gual 
José Palou Vicens 
Mateo Vidal Riera 
Antonio González Llauradó 
Catalina Luis Roys de Suez 
Rafael Prohens Rosselló 
Antonio Mercadal Soler , 
José Oliver Palou 
Mateo Sabater Ferrá , 
Sebastián Xamena Liado 
Miguel Gelabert Brunet 
Antonio Simonet Sampol 
Jaime Gelabert Saletas 
Sebastián Mestre Serer 
Miguel Gost Gost 
Pedro Fullana Coll 
Alexandre Durumuno 
Poncio Coll Suñer 
Guillermo Borrás Palmer 
Pedro Tomás Socias 
Jaime Cabrer Vadell 
Jaime Martorell Cardell 
Francisco Sastre Escarrer 
Miguel Gual Amengual ,
Francisco Amengual Rosselló 
Rafael Rosselló Olivar
Jaime Antonio Mayol Busquéis 
Esteban Femenias Moragues 
A. Salah el Din Fonad 
Pablo Serra Morro 
Bartolomé Lele Sagrera 
José Pueyo Español 
Lorenzo Salamanca 
Miguel Casasnovas Morey 
Pedro A. Rotger Celiá 
Julián Martínez Gómez 
Magdalena Frau 
Juan Nadal Más
Francisco Bisquerra Botinas 
Francisco Bisquerra Botinas 
Jenaro Briñón Jover 
Tomás Font Bruguera 
Juan Perelló Ferragut 
Guillermo Villalonga Fiol 
Bartolomé Coll Bauzá 
Rafael Mercadal Sans 
Gabriel Moragues Alemañy 
Miguel Más Simó 
Antonio Ballester O adera 
Miguel Canet Vidal 
Andrés Galmés Ordinas 
Bernardo Perelló Cifre 
Martin Xamena Ramón 
Juan Ferretjans Qüelles 
Rafael Calafat Calafat 
C.a Ferrocarriles de Mallorca 
Miguel Sansó Guiscafre 
Domingo Riutord Antelm 
Juan Ferrer Massot

Andraitx
Palma
Valldemosa
Palma
Palma
Palma
Palma
Valladolid
Sóller
Manacor
Palma
Palma
Palma
Campos del Puerto
San Lorenzo de Descardazar

. Alaró ,
Inca
Palma
La Puebla
Alaró
San Sebastián
Palma

. Palma
Pollensa
Palma
Palma
Porreras
Inca
Villafranca
Mahón
Sóller
Palma
Sóller
Palma
Palma
Palma
Muro
Palma
Selva
Palma
Palma
Puigpuñent
Palma
Palma
Palma
Palma
Andraitx
Palma
Deyá
Santa María .
Andraitx
La Puebla
Muro
Artá
Manacor
Palma
Felanitx
Lluchmayor
Inca
Palma
Artá
Palma, 

I Palma _______________________

1 agosto de 1929
1 » »
1 » »
3 » »
3 » »
ñ » »
7 » »

12 » »
12 » »
12 » »
12 * »
12 » »
12 » »
12 » »
14 » »
13 » »
13 » »
13 » »
13 » »
13 » »
13 » »
16 » »
16 » . »
16 » »
16 » »
16 » »
16 » »
16 » »
17 * »
17 » »
17 » »
17 » . »
17 » »
20 » »
20 » »
20 » »
21 »
21 » »
21 » »
21 » »
21 » »
22 » »
22 » »
22 » »
22 » »
23 » »
23 » »
23 » »
23 » »
23 » »
23 » »
23 » »
23 » »
23 » »
23 » »
23 » »
25 » »
26 » ‘ »
27 » »
27 » »
27 » »
28 » »
28 »

6 septiembre de 1929.—El Ingeniero Jefe, Francisco Manrique de Lara.

Núm. 1915 
pARQUE DE INTENDENCIA

„ DE PALMA DE MALLORCA 
.^virtud de las facultades que con- 
.J, R. O. Cr. de 19 de noviembre de 
?" 0. número 262) a las Juntas de

| íL/.y Guarnición, hechas extensivas 
^.‘■'Qntas económicas de los Parques 

’^ndeneia por la prevención á.a de 
■' A Cr. de 13 de marzo de 1925 (D. O. 

¿ir abre concurso libre que tendrá 
/1 dia 5 de octubre próximo a las 

la mañana en las Oficinas de 
H^quecon objeto, de adquirir los 
l l ' 1)8 que se expresan a continuación 

cantidades necesarias al servicio
i Úp ,.Octubre citado.
' -s,J5 úcitadores pueden desde luego 

su ofertas en pliego cerrado en 
:ú[ny.}bleeimiento en horas de oficina 
'¿^^“ando muestra de los artículos y 
'^¡ recibo de la contribución indus- 
'•'•rL ^^tador a quien se le acepte una 
-vjQdMa obligado a ingresar el arti- 

I ‘lrticulos dentro del plazo que se le 
v 8*110 1° hiciera vendrá obligado 

la diferencia que en más re
compra que este Parque rea- 

C/jdta de entrega.
^stos de este anuncio 

.1 adjudicatario y a 
’:i,*n^s L‘slo al importe de las

sj । Articztlo.s que xe citan 
U^OniLnb 4 Qms- _ . 

eu rama para hornos, 70 id.

serán de 
prorrateo 
abjudica-

Leña fuerte para hornos, 150 Qms.
Palma 11 de septiembre 1929.—El Pre

sidente del Tribunal, Miguel Truyol.
**

Núm. 1925
JUNTA DE PLAZA Y GUARNICION 

DE MENORCA
An u n c io .—Por el presente hace saber 

esta Junta que procederá a la adquisi
ción por gestión directa de los artículos 
que a continuación se relacionan necesa
rios al Parque de Intendencia de esta 
Plaza y almacenes en Mercadal, cuyo 
acto tendrá lugar el dia 28 del actual a 
las 11 de la mañana en el local que ocu
pan las Oficinas del Regimiento Infante
ría Mahón número 63.

Los vendedores presentarán sus ofer
tas en papel común con muestras de los 
artículos debiendo constar en dichas ofer
tas la procedencia de los artículos que en 
ella figuran, justificarán su personalidad 
y exhibirán el último recibo de la contri- 
■bución industrial a que la contratación se 
refiere y los que aparezcan como apodera
dos el poder notarial otorgado a su favor.

Se admitirán proposiciones por la tota
lidad o parte de los artículos tanto para 
los de Mahón como para los de Mercadal.

Los adjudicatarios deberán depositar 
el diez por ciento del importe de sus ofer
tas, el cual les será devuelto una vez 
efectuada la entrega, de artículos en el 
plazo fijado y caso de incumplimiento con 
el indicado depósito se satisfará la dife
rencia que en más resulte con la nueva 
compra que la Junta realice por dicho 

I motivo.

Los pliegos de condiciones estarán de 
manifiesto en el Parque de Intendencia 
de esta Plaza Santa Ana número 4 los 
días laborables de once a trece. ,

El importe de este anuncio será por 
cuenta de los adjudicatarios.

Articulos que se citan
Cebada 460 qm.=Harina para pan de 

tropa 50 qm.= Paja para pienso 520 qm= 
Carbón vegetal 50 qm.=Paja para relle
no 50 qm.=Leña de tronco cortada y ra
jada 95 qm.=Aceite litros 10.

A rticulos a entregar en Mercadal
Cebada 15 qm.=Para para pienso 30 

qm.=Leña de tronco cortada y rajada 
5 qm. T„

Mahón 7 de septiembre de 1929.—El 
Comandante de Intendencia Secretario, 
José Valero.—V.n B.°—El Coronel Presi
dente, Vidal.

s ** -k
Núm. 1924

COMISION GESTORA 
de compras para las atenciones del Hospital 

Militar de Mahón
An u n c io .—Por el presente hace saber 

esta Comisión que procederá a la adqui
sición por gestión directa de los artículos 
que sean de suministro e inmediato con
sumo necesarios al Hospital Militar de 
esta Plaza, durante el mes de octubre 
próximo, el dia 28 del actual a las doce 
de la mañana ante la expresada Comisión 
en el local que ocupan las Oficinas del 
Regimiento Infanteria Mahón número 63.

Los vendedores presentarán sus ofer

tas en papel común con muestras ele los 
articulos susceptibles de ello, justificarán 
su personalidad y exhibirán el último re
cibo de la contribución industrial a que 
la contratación se refiere y los que apa
rezcan como apoderados el poder notarial 
otorgado a su favor.

Los pliegos de condiciones asi como la 
relación de los artículos que se calculan 
necesarios estarán de manifiesto en el 
Hospital Militar de esta Plaza los días 
laborables de once a trece.

Mahón 7 de septiembre de 1929.—El 
Comandante de Intendencia Secretario, 
José Valero.—V.° B.°—El Coronel Presi
dente, Vidal. * * * 

Núm. 1958
CREDITO BALEAR

An u n c io .—Habiendo sufrido extravío 
el talón del depósito voluntario en metá
lico reintegrable previo aviso de 365 dias, 
constituido en esta Sociedad dia 10 del 
corriente mes de septiembre bajo el nú
mero 20.086 por Doña Antonia Figuera 
Muntaner y Don Pedro Nicolau y Mulet, 
indistintamente, se previene que, trans
curridos quince dias contados desde la 
publicación oficial de este anuncio sin 
que en estas oficinas se haya presentado 
dicho talón o alguna reclamación sobre 
el mismo, será éste declarado nulo y sin 
valor ni efecto y en su lugar se extende
rá el correspondiente duplicado para que 
surta todos los efectos del primitivo.

Palma 16 de septiembre de 1929.—Por 
el Crédito Balear.—El Vocal de Turno, 

^Miguel Ramón.
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SECCION BE LA GACETA
MINISTERIO DE ECONOMIA

NACIONAL

Real í!ecreío-5ey reformando la de 
Propiedad Industria! de 18 de mayo 
de 1302 y su Reglamento de 15 de 

enero de 1924.

Co n t in u a c ió n
Articulo 258. Todos los fabricantes o 

productores establecidos en una localidad 
tienen derecho al uso del nombre de la 
misma como indicación de procedencia 
de los productos de su industria.

No obstante lo anterior, nadie podrá 
servirse del nombre de un lugar geográ
fico para aplicarlo a productos proceden
tes de otro lugar distinto. .

Articulo 259. Todos los productos im
portados del extranjero llevarán en sus 
mareas, de manera bien visible, la indi
cación del lugar de procedencia de los 
mismos; y cuando la denominación de 
este liigar resulte idéntica o semejante a 
la de otro lugar del territorio español, 
habrá de consignarse en dichas marcas la 
nación a que el repetido lugar pertenece.

Artículo 260. 1 ,as Aduanas de España 
deberán decomisar a su entrada todos 
aquellos productos o mercancías extran
jeros provistos de marcas en las que no 
se cumplan los requisitos que se estable
cen en este artículo, o en los que figuren 
marcas de productores españoles, ya sean 
éstas completamente nuevas o ya consti
tuyan una. imitación o falsificación de las 
regislradas, quedando a salvo los piopie- 
tarios de las marcas falsas, al ejercicio 
de las acciones que la ley les reconozca.

A su vez, serán decomisados los pro 
ductos que contengan la indicación falsa 
señalada en el artículo 261.

Articulo 261. Existe falsa indicación 
de procedencia cuando se designa un lu
gar geográfico como punto de fabrica
ción, elaboración o extracción de un pro
ducto que está fabricado, elaborado o ex
traído en otro distinto.

Artículo 262. Es requisito indispen
sable para la existencia de la falsa indi
cación de procedencia que estén en con-
tradieción el producto distinguido con 
marca en que esa indicación conste y 
indicación misma.

Artículo 263. Como consecuencia

la 
la

de 
nolo dispuesto en el artículo anterior, 

existe la. falsa indicación de procedencia
cuando con tal carácter se haga constar 
en una marca el nombre de un lugar geo
gráfico como punto de naturaleza de un 
producto vendido en otro distinto, siempre 
que se haga constar también el lugar de 
residencia y nombre de quien lo distingue 
con esa marca, en forma tal que el con
sumidor advierta la duplicidad de luga
res, uno como de naturaleza, del producto 
y otro como residencia de quien lo lanza 
id mercado, y siempre también que el pro
ducto distinguido proceda realmente del 
lugar que con tal carácter se indique.

Artículo 264. No existe la falsa indi
cación de procedencia cuando se distinga 
un droducto con el nombre de un lugar 
geográfico que por el uso constante en el 
comercio haya adquirido carácter de ge
nérico, empleándose, no ya para designar 
el origen del producto, sino su naturaleza, 
composición o foi ma especial de ser.

En caso de duda acerca de las deno
minaciones que por razón de su carácter 
genérico no estén comprendidas entre las 
indicaciones de procedencia, decidirá el 
Ministerio de Economía Nacional, previo 
el informe del Registro de la Propiedad 
Industrial, y los demás que estime conve 
nientes.

La excepción a que se refiere este ar
tículo no regirá respecto a los productos 
vinícola y aguas minero-medicinales.

Artículo 265. Todos aquellos produ- 
tos en cuyas marcas o distintivos se in
curra en falsa indicación de procedencia, 
serán decomisados e inutilizados.

Los autores de hechos constitutivos de 
f.ilsn indicación de procedencia, serán 
castigados como reos del delito de com
petencia. ¡licita, aplicándoseles la, pena 
(pie para dicho delito señala el articulo 
255 del presente Decreto-ley.

Artículo 266. Se entiende por indica
ciones de crédito y reputación industrial 
las que se refieren a calidades o condicio
nes especiales del producto o del produc
tor, el valor obtenido por la aceptación 
del público o al mérito reconocido oficial
mente.

Las incidaciones inexactas de esta 
naturaleza contenidas en las marcas, ta
les como la de que el producto ha. sido 
premiado en certámenes o Exposiciones, 
recomendado o aceptado por entidades o 
altas representaciones oficiales, serán

considerados como casos de falsa, indica
ción de crédito y castigados del mismo 
modo que se señala para las falsas indica
ciones de procedencia.

Igualmente se considerarán falsas in
dicaciones de crédito y reputación indus
trial, el uso de los escudos y emblemas 
que determinan los apartados 3.° y 11 del 
artículo.137, sin la correspondiente auto
rización, y como caso de competencia 
ilícita el empleo de las denominaciones 
«oro», «plata» y «platino» aplicados a 
otros metales o aleaciones.

TITULO VIH
Protección temporal.

Articulo 267. Se concede una protec- j 
ción temporal a todo invento que pueda i 
ser objeto de patente de invención y a ■ 
toda marca o modelo o dibujo o película i 
cinematográfica de cualquier carácter, ■ 
que figuere en las Exposiciones interna- ; 
cionales,o las que con carácter oficial se ' 
celebre nen España.

Esta protección temporal no prolonga- : 
rá los plazos establecidos en el articulo 
4.° del Convenio en la. Unión.

Articulo 268. La protección temporal 
garantizará a los interesados su derecho 
de prioridad durante un año, a partir de 
la. fecha, de admisión del objeto en la 
Exposición.

Artículo 269. Los que desean gozar 
de esta protección temporal, presentarán 
en el Comité de admisión de la Exposi
ción una instancia, consignando en ella 
de modo concreto el objeto que ha de ser 
protegido, la fecha de admisión por la 
Junta de la Exposición, el nombre del 
solicitante y la indicación de residencia 
y domicilio.

Si se tratara de un invento, un medelo, 
un dibujo o una. película cinematográfica, 
se acompañará a la solicitud una nota ex
plicativa por cuadrupficado del objeto ex
puesto, y los planos, dibujos o fotografías 
necesarias para su mejor comprensión.

Cuando se trate de una marca, se 
acompañarán cinco diseños de la. misma 
con otras tantas declaraciones de los pro
ductos a que ha de aplicarse.

Cada instancia no podrá referirse más 
que a un solo invento, marca, modelo, 
dibujo o película.

Artículo 270. Por el Comité de admi
sión se expedirá un resguardo en que se 
especifique la hora de entrada del depósi
to, el objeto del mismo y el número corre
lativo que le corresponda, que deberá ser 
diferente para cada modalidad. A estos 
efectos, al Comité se adscribirá un fun
cionario del Registe de la Propiedad 
Industrial.

Artículo 271. En el plazo máximo de 
nueve meses, a contar de la apertura de 
la Exposición, la Secretaría de la misma 
remitirá al Registro de la Propiedad 
Industrial tres ejemplares de las descrip
ciones, notas, aclaraciones, dibujos y 
diseños presentados a la protección tem
poral, acompañando una nota extracto 
de cada instancia, en que se consignará, 
la fecha y hora de presentación, al objeto 
sobre el que recae y el nombre y residen
cia del peticionario^ El cuarto ejemplar de 
los textos y dibujos, así como las instan
cias originales, se archivarán en la Ex
posición a disposición del Registro de la 
Propiedad Industrial y para conocimien
to, si a ello hubiere lugar, de las autori
dades judiciales o administrativas.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se 
entenderá para las Exposiciones que se 
celebren en España, y para las Interna
cionales, cuando el solicitante de una 
patente, marca, modelo, etc., invocase los 
beneficios de protección temporal, deberá 
acompañar un certificado en el que cons
ten de una manera expresa los mismos 
datos que se requieren para las Exposi
ciones nacionales y Ferias de muestras.

Artículo 272. El hecho de haber figu- 
nido una patente, marea, modelo, dibujo 
o película en una Exposición, no supone, 
reconocimiento de concesión por parte 
del Registro de la Propiedad Industrial. 
La tramitación y acuerdo de la concesión 
se sujetará a, las disposiciones de este De
creto-ley.

Artículo 273. Los expositores que ha
yan solicitado protección temporal en 
una Exposición nacional o Feria de mues
tras deberán incoar en el término de un 
año, acontar de la admisión del invento, 
marca, modelo, dibujo, película en la Ex
posición, el correspondiente expediente 
ante el Registro de la Propiedad Indus
trial, bien directamente en el Ministerio o 
en la Secretaría del Gobierno civil de la 
provincia, conforme a lo dispuesto para 
las diferentes modalidades del presente. 
Decreto-ley. En estas instancias se hará 
constar el haber obtenido la protección 
temporal, con los datos de presentación 
y número de registro.

Si la protección procede de Exposición 1 
internacional, a la solicitud se acompaña
rá el certificado exigido en el artículo 271.

Artículo 27 L El derecho de prioridad 
concedido por la protección temporal no 
alterará el que para ello se haya estable
cido en los Convenios internacionales, de 
conformidad con lo acordado con la Con
ferencia de La Haya de 1925.

Artículo 275. A los efectos de la prio
ridad mencionada, cuando una marca se 
haya presentado a la protección tempo-

l

ral, la Delegación del Registro de la Pro- ! 
piedad Industrial en la Exposición o Fe
ria de muestras, remitirá, en el plazo re
glamentario, por conducto del Comité, un 
diseño de dicha marca al registro, con 
objeto de poder decretar la suspensión de 
cualquier otra petición similar que pueda 
presentarse en dicha dependencia en el 

, plazo de protección.
Artículo 276. Transcurrido el plazo 

; de un año, señalado en el artículo 273, 
. sin que se haya solventado el Registro de 
i la marca en el Registro de la Propiedad 
' Industrial, ésta no será obstáculo para la 
; concesión de otra marea similar o seme- 
i jante que se solicitase en el mencionado 
i Registro.

Artículo 277. Será nula la protección 
de concesión temporal:

1 .° Cuando no se haya formalizado de- 
¡ bidamente la demanda a que se refiere el 
¡ artículo 273, o se deje de consignar en la 
: misma el hecho de haber obtenido lapro- 
i lección temporal en las Exposiciones na
; cionales o Ferias de muestras, o se deje 
¡ de acompañar el certificado de protección 
I para las Exposiciones internacionales. 
! 2.° Cuando se demuestre que la. de-
‘ manda se refiere a .objetos distintos de 
í los comprendidos sucintamente en la pe
: lición de protección temporal.

3 .° Cuando el Registro de la Propie
; dad Industrial, resuelva la denegación 
1 de la patente, marca, modelo o dibujo en 

virtud de las disposiciones vigentes.
La declaración de nulidad correspon

de al Registro de la propiedad industrial 
en los casos primero y tercero, y en el 
caso segundo a los Tribunales.

La declaración de nulidad del caso 
segundo se acordará a petición de parte 

I interesada, si a ello hubiere lugar.
Artículo 278. Los documentos relati- 

í vos a concesión de protección temporal 
remitidos al Registro de la Propiedad In
dustrial, se unirán a los expedientes que 
se formulen en cumplimiento del artí
culo 271.

Artículo 279. Además de las dispo
siciones anteriores, la. protección tempo
ral será reglamentada en cada caso, 

'l teniendo en cuenta las circunstancias es
peciales de tiempo y lugar.

TITULO IX
Jurisdicción y normas procesales.

Artículo 280. Los Tribunales ordina
rios son los competentes para conocer de 
las cuestiones que se promuevan con mo- 
timo del ejercicio de las acciones, tanto 
civiles como criminales, que se derivan 
del presente Decreto-ley.

Artículo 281. La nulidad del registro 
de cualquiera de las modalidades de la 
propiedad industrial (patentes, marcas, 
nombre comercial, etc.) y la declaración 
de caducidad de las patentes en el caso 
cuarto del artículo 129, ^erá de la exclusi
va competencia de los juzgados y Tribu
nales de Madrid, ante quienes deberá en
tablarse la demanda correspondiente en 
la que siempre será parte al Registro de 
la Propiedad industrial, representado y 
defendido por su Asesor jurídico.

Artículo 282. En los demás casos se 
determinará la competencia del Juez con 
arreglo a las normas establecidas en las 
leyes de Enjuiciamiento Civil y Crimi 
nal.

Sin embargo, cuando se trate del ejer
cicio de acciones criminales, será en pri
mer término Juez compatente para la ins
trucción del sumario, a elección del que
rellante, aquel del lugar en que se haya 
cometido el delito o donde en lugar des
cubierto pruebas materiales del mismo.

Artículo 283. En los juicios civiles so
bre nulidad de registros, el procedimien
to se acomodará a las reglas siguientes:

1 ." Se iniciará al procedimiento con 
un escrito, anunciando el propósito de 
impugnar la concesión y pidiendo que se 
reclame el expediente gubernativo.

2 .° El Juez lo pedirá directamente al 
Jefe del Registro de la Propiedad indus
trial yen cuanto lo reciba lo pondrá de 
manifiesto al actor para que formalice la 
demanda en término de veinte días pro- 
rrogables por diez más.

3 ," En el escrito de demanda se pro
pondrá, por medio de otrosí, los medios de 
prueba de que desee valerse el actor. Se 
acompañarán tantas copias del escrito y

de los documentos que a la misma viv 
unidos, cuantas sean las partes demani?n 
das, y una más para el Registro ~ ‘ aa"

4? Se emplazará a los demandad 
y al Registro entregándoles las copias f* 
la demanda para que en el término d 
treinta días se personen contestándol 
En el escrito de contestación se- i»rou 
drá también por otrosí la prueba del de 
mandado.

5 .° Seguidamente el Juez recibirá el 
pleito a prueba por término de treinta 
días.

Durante los cinco primeros diasdeest- 
término, el actor podrá proponer prueba 
sobre los hechos nuevos que se aleguen 
en el escrito de contestación.

6 .° El Juez intervendrá en la prueba 
haciendo a los litigantes, en los casos dé 
confesión judicial, o a los peritos y testi
gos, las preguntas (pie juzgue oportunas 
adicionando los particulares que juzgue 
pertinentes cuando se trate de prueba do 
cumental en que se pidan testimonta 
parciales.

7 .° El Juez podrá acordar, para mejor 
proveer, la práctica de otras diligenciai 
de prueba.

8 .° No se podrá pedir el término ex
traordinario de prueba, sin constituir en 
el Juzgado un depósito de 1.000 pesetas 

í que quedará a beneficio de la parte con- 
í traria si fuese vencido en el juicio quien 

lo pidiese.
9. ° Terminado el período de prueba, 

el Juez remitirá, los autos a la Audiencia, 
emplazando a las partes para que compa 
-rezcan en el término de odios días.

10. Recibidos los autos en la Audien
cia y personadas las partes, se designará 
Magistrado ponente y se señalará diapa
ra la vista, que deberá tener lugar dentro 
de los treinta días siguientes.

11. En la sentencia que se dictará 
dentro de los cinco dias siguientes al dé la 
vista, se condenará, además, a la parte 
que pierda el pleito, a pagar a la contra
ria una cantidad cuya cuantía fijará dis
crecionalmente la Sala, en concepto de 
indemización por las costas y gastos del 
juicio.

12. Contra la sentencia no se dara 
más recurso que el de casación.

13. Cuando sea firme el fallo, se de
volverá el expediente al Registro de :a 
Propiedad Industrial con testimonio de-' 
sentencia recaída. . .

14. En todo lo no previsto en las 15 
glas anteriores, se regirá el PJ0C\ 
miento por las disposiciones de la ley 
Enjuiciamiento Civil. . . j

Artículo 284. En estos juicios de ni 
dad no será necesario valerse de A - 
do y Procurador. Las partes podran c 
parecer y defenderse por si m‘=lU‘,L 
conferir su representación al 
que las defienda. También podra r 1" 
sentarlas y defenderlas el Agente o 
de la Propiedad Industrial que 
tionado el expediente motivo del Pu -L

Artículo 285. El Asesor jurídico 
Registro que represente a éste en ei en 
no vendrá obligado a pr?liu‘’cia,pfeli¿i 
favor o en contra de la nulidad pre 
da hasta el acto de la vista. qr.tor,5Í

En él informarán después del a ,;;1. 
se adhiere a la demanda y a co 
ción del demandado si la combate-

Podrá abstenerse de contesta*1 
manda e intervendrá en la pracuu r. 
prueba proponiendo la que estim 
tuna. .
■ En estos juicios de nulidad no j 
brará acto conciliatorio. . . _ a?

Artículo 286. En los juicioso 
dad se empleará papel sellado J 
de la clase undécima. . u¿aP 

El Asesor jurídico del Registr 
papel del oficio. ¿e i08

En estos juicios los dereclip3 y.:- 
Secretarios judiciales, Secretar* al¡y- 
diencia, Oficiales de Sala y dcn •‘.¡racú7: 
liares y subalternos de la Ada311 
de justicia, serán los que los - ¡o5 
respectivos señalen para los J 
menor cuantía. . ^.ptars^e

Artículo 287. No podrá J
embargo preventivo de los Pr0 ltos 
el sello délas máquinas y ^'Lopri^ 
una patente en vigor, ni Por.t: qc¡ode^ 
«a priori» al inculpado del eje* coO)pv 
industria, Ínterin los Tribunal 
lentes no hayan hecho decía 
sentencia ejecutoria, sobre la 1 eZ de *- 
la patente del querellado y Xi • oblL5. 
del querellante; pero si se pop * geíl o 
al dueño de la patente PosterLctituir .L, 
mandante o demandado, a eo cauo*0. 
depósito un metálico, fianza 
bastante, para asegurar las *aj po=e 
juicio e indemnizar, en su cas , 
dor de la primitiva patente., vá)

PALMA.-Es c u e l a  TIFOGS^

M.C.D. 2022


